
DAMA A 54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 149/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Oficio 1489/2019, del Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
con residencia en Monterrey. 

23468-MINTER 

La constancia de referencia fue recibida por conc 
en el Acuerdo General Plenario 12/2014. Conste. 

cto del MINTERSCJN, regulado 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de'dos mi siecinueve. 

Agréguese al expediente, para que sur /'OS  legales, el oficio del 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito e"teria Administrativa en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, mediante el cual 
devuelve debidámente diligenciado el de,, ,.cho número 337/2019, del índice 
de este Alto Tribunal. 

Vista la comunicación de re 
Municipios terceros interesados f 
abril pasado, con copia simple de 1  

erencia, de la que se advierte que los 
notificados del proveído de ocho de 

emanda y anexos; en consecuencia, 
dígase a los terceros interesados que, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguie t±N.  en que surta efectos la notificación de este 
proveído, deberán manifest 	).ue a su derecho convenga en relación con 
el presente juicio. 

Además, se reqd 	a las referidas autoridades municipales para 
que, al intervenir en elle asunto, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, si no lo hacen, las 
subsecuentes s 	arán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado, 
con fundamento , el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con apoyo en la tesis IX/2000, 
de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MA TERIA) ' 

Notifíquese, por lista y mediante oficio. 

Remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, a la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
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Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en la ciudad de 
Monterrey, por conducto del MINTESCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a Un de que genere la boleta de turno que le corresponda 
y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad 
con lo dispuesto en íos artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, 4, párrafo primero, y 5, de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
lleve a Cabo la dliIgencia de notficacón por oficio a llos, Municipios de 
Monterrey, Apoda'c:a, General Escobedo, Guadakipe, San Nicolás de lbs 
Garzai, Santa Catariirita, García y Juárez, todos d& Estado de Nuevo León, 
en sus residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 
de que, para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
numeral 1 de la citada ley, la copia. digitalizada de este lDrOveídO, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma. electrónica del servidor público 
responsable de SLI remisión j:ior el MiNTERSCJN, hace las veces del 
despacho 411/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado 
Acuerdo General Plenario -12/2014,  por lo quese requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad d la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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